RES.3307/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DE 2016

(E.E.Nº 2016-17-1-0005974, Ent.N° 4600/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, referidas a la Licitación Pública Nº 313882/1/2016, convocada para la realización de trabajos de arboricultura, necesarios para el mantenimiento del arbolado existente en aceras y espacios públicos del Municipio F (podas, corte de raíces, zanjas, talas, extracciones y reparación de veredas);
RESULTANDO: 1) que por Resolución 124/16/0117 del Gobierno Municipal F se aprobaron los recaudos del llamado a licitación, y por Resolución Nº 190 de fecha 1º/06/016 del Gerente de Compras de la Intendencia, también se aprobó el pliego de condiciones particulares de la convocatoria, fijando la apertura de ofertas para el día 1º/07/016;
2) que realizada publicidad de precepto, con fecha 1º/07/016 se realizó el acto de apertura de ofertas, al que se presentó una única firma oferente, RIAL SA;
3) que analizada la propuesta presentada, la Comisión Asesora de Contrataciones, en informe de fecha 28/07/016, sugirió adjudicar la convocatoria a la firma RIAL SA, por un máximo de $ 13:200.000, incluidos impuestos y 10% de trabajos imprevistos;  
4) que no consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado;
5) que según informe de la Contadora Delegada  se realizó la imputación definitiva con cargo a rubro con disponibilidad;  
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22/05/58 permite la remisión de las actuaciones a este Tribunal de Cuentas, antes de recaer resolución definitiva;
2) que en oportunidad de dictarse la misma, deberá dejarse expresa constancia de haberse efectuado la intervención preventiva de legalidad, no pudiendo introducirse ninguna modificación a las condiciones de contratación ya sometidas al contralor de este Tribunal, excepto aquellas que resulten necesarias para ajustarse a las observaciones que el mismo hubiera deducido; 
3) que no se formulan objeciones al procedimiento cumplido;
4) que el mantenimiento de espacios públicos es materia municipal (Artículo 7 Numeral 2 de Ley 19.272), siendo el Municipio el ordenador competente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada actuante la intervención preventiva del gasto, previo control de lo establecido en el Artículo lo 8 de la Ordenanza       N° 27, teniendo presente lo establecido en el Considerando 4);

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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